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olrttn A ©firtul 
D E L A P R O V I N C I A O E L E Ó N 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Lstgo qn» lo» S ru . Ale*ldM J S«ere-
tari«ft raeibau 1M aúiuerot del BOIATÍN 
%t» corrttspuaduL «1 dietrito, dápoadr ia 
^cte s* SJv un ajámplar en «i citio d« coa-
feu&br«. dondt p«cnitmeQ«ti. fcutt «l nei-

Los Heuxeí¿rioa cnidí-riii d i ecnaftirzr 
loa &ci.EiMKíts «díMioiiado* ordfc&aóft-
Ktnka, pan *u eac^deraa-iiáii, quo d>tlu-

SE P U B L I C A L O S L U N E S , M I É R C O L E S Y VIERNES 

3« tnur.'Tw n la C-sntaduría da la Dipntatíón proTintial, a eaatro pe-
cetaji einsuents rcn '̂-mo»; «1 t r imts tn , oeho pasatu al aamafttre 7 quince 
pat^U» al alio, a Ion paniaslarat, pagada* al aolleikar la «naeripción. Lo» 

Sagoi da fnara da la aapital aa harta por libranza dal Giro aantno, ACU&Í-
iéadosa aólo aalloa en l u loseripeionaa da thmai tn , y úsieamrnta por la 

trwt&mm d« ^ t M l a ^ua rasnha. Laa «naeripeionaa atraiwdai aa eobrao 
eon asmoatc proporcional. 

Lo» AynnUcüftíitoB 04 tata pn ' iBe i í abonarán la luMripción ees 
arrarlo a la MCÍ1& inaerta f.n circaimr de la ConiiríÓn proTineial, publiead» 
IÜ loa cámaros da aats BOLRTIH da faeba SO 7 32 da diciambr* 1905.. 

Lop Jasgaiiioc mijnleipuaB. ain diítineidn, diez paaatu al a£o. 
Númsroit «osito», Taíñticdnc* eaníim>a da paaeta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las diaposicionea dalas autoridades, excepto las qac 
•ean a instancia de parte no pobre, ee insertarán ofi-
cialmanta, asimismo cualquier anuncio concerniente a) 
•arrieio nacional que dimane de las miamas; lo de in-
teréa particular preTio el pago adelantado de veinte 
céntimos de peaeta por cada línea de meercicm. 

Loe iinuneioB a que hace referencia la circular de la 
Üomiaión prorincial, fecha 14 de diciembre de 1905, en 
compümianto al acuerdo de la Diputación de 20 de no-
Tiembra de dicho año, j cuja circular ha sido publi
cad m loa 8OX.BTIVRS UPICIALKS de 20 v 22 de diciom-
bre eitada, ae abonaran con arrullo a la tarifa que en 
roftueionadoa BOLBTINSS se inserta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
Oaí. CONSEJO D 5 M I N I S T R O S 

S. M . el REY Don Alfonso X I I I 
( Q D . G ) , S. M . la Reina D o ñ a 
Victoria Eugenia y SS. A A . RR. el 
Principe de Asturias e Infantes, con
tinúan sin novedad en su Importante 
salud. 

D e Igual beneficio disfrutan las 
d e m í s personas de la Augusta Real 
Familia. 

iOtctU del día 16 de diciembre de 1915.) 

E l Administrador p r i n c i p a ) , Juan 
F r í a s . 

i Modelo de p r o p o s i c i ó n 
! Den F de T ncttiral de. . . . , 

vecino de , se cbllga a desempe-
flar la ccncuccidn ¿el cortee dlerlo 
desde la c f x i r a de S t h í g ú n a la de 
M e j c i g r y vfceverse, f or el precio 
de (en le t is) pesetas t rue les , 
con arregle a las ccr.dlcicnes ccr.le-
nldss en ei pliego eprebado por el 
G c t i e i n o . Y ptte seguridad de esta 
p repos ic ión , eccmpi f ioac l l a , y per 
separado, la celta de pago que acre
dita beber depositado en. . . . . . la fian
za de cuatrocientas cincuenta y echo 
pesetas, y la cédula persona1. 

(Fecha, y firma del interesado) 

M I N I S T E R I O 
D E L A G O B E R N A C I O N ) 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS Y 
TELÉGRAFOS 

C O R R E O S 
D i v i s i ó n I ."-Negociado 3 ." 

D e b i é n d o s e precederse a la cele
brac ión de subasta para contratar 
e l transporte de la correspondencia 
públ ica , a caballo o en carruaje, en
tre la oficina del Ramo de S a h ; g ú n y 
la de Maycrge, por término de cuatro 
( ñ o s , b t jo el tipo de 2.280 pesetas 
anuales y de i r á s ccr.diclor.es del 
pliego que e s t á de manifiesto en es
ta Principal y en la Estafeta de Sa-
hegún , cen erreg'o a lo preceptuado 
en el capitulo pr l i rero del t i tulo 11 
del Reglamento para e l régimen y 
servicio del remo de Correos, y mo-
dlficacicnes introducidas per Real 
decreto de 21 de t ra tzo de 1907, t e 
advierte que se admitirán tas prepo
siciones, extendidas en papel t ln bra-
do de 11.a clase, que se presenten 
en esta Adminls t rac lén principa! y 
oficina de S a h a g ú n , previo cumpU-
mle r to de lo dispuesto en la Real 
crden del Ministerio de Hacienda de 
7 de ectubre de 1£04, hasta el día 10 
de enero próximo, a las diez y siete 
horas, y que la apertura de pliegos 
t e n d r á lugar en la Dirección ¿ sne ra l 
de Ccrrecs , ar te el Jefe de la D i v i 
s ión 1.a, e ld ta 15 del citado enero, a 
las once. 

L e ó n 10 de diciembre de 1915.— 

C O M I S I O N P R O V I N C I A L 
D E L E O N 

Vis to el expediente de reclama-
clones contra la validez de la elec
ción de Concejales de Astorga: 

Resultando que D . J e s ú s Redif 
guez Blanco solicita se declare la 
nulidad de la proclamación de los 
candidatos electos en el Distri to 2 ° , 
S e c c i ó n 1 .*, porque en el acto del 
escrutinio y terminada la lectura de 
I t s candidaturas, se pidió el recuen
to de ellas y se p r o t e s t ó del exceso 
de é s t a s sobre el número de electo
res; no cons ignándose la protesta 
por impedirlo la entrada en el local 
de m i s de cien personas, en forma 
tumultuaria, que se opusieren a ello. 
Para acreditarlo, se a c e m p a ñ a testi-
mcnlo J é la declaración ante ei Juz
gado municipal, de cuatro indivi
duos: dos de ellos, Adjuntos de la 
Mesa, que dicen presenciaron la lec
tura de tas candidaturas; pero que 
no menclcnan el tumulto; p e r q u é el 
Interventor D . J o s é Cuervo, t a l l ó 
del local diferentes veces, confe-
rerc l t r .do con electeres que no ha
blan emitido el sufiagio, f c rmu ' án -
d é s e protesta per esos hechos, se
gún consta en el acta del escrutinio 
general, y porque ac tuó como Inter-

{ ventor, D . Joaqu ín del Palacio, que 
' no es elector: 
) Resultando que D . Román G a r c í a 
í G o n z á l e z , apoyado en los mismos 

hechos que el anterior, reclama la 
¡ nulidad del escrutinio de la S e c c i ó n 

1.a, Dis t r i to 2 . ° , y que prevalezcan 

ún icamente los votos emitidos en la 
Secc ión 2.a de dicho DJstrito, pro
clamando a los que resulten elegi
dos en esta Sección y Distr i to: ; 

Resultando que, s e g ú n certifica- ; 
d ó n que ebra en el ex iec lu . t e , 11- : 
breda per el Presidente y f e c r e t a - ! 
rio de la Junta municipal del Censo, : 
Ies candidatos D . Bernardo Garda 
y D . J o s é F e r n á n d e z Cest i l l lo , de- \ 
signaron cerno Inteiver.tores y su- | 
p í en le s en la Secc ión 1.a, Dis -1 
t r l to 2 . ° , respectivamente, el p r i - : 
mero a D . Aurellano Perandones ; 
y D . Bernardo Seco, y a D . Joa
quín del Palacio Alverez y a don 
J o s é Revaque Canteco; que apa
recen en el acta 223 votantes, 
y tuvieren votos: D . Bernardo Gar
cía N l t t a l , 1C6; D . Felipe Alcnso, 
89; D . Ramán Garc ía , 70; D . Jo-
t é F e r n á n d e z , 48, y D . Manuel G ó 
mez, 99; que en el Censo no apare- . 
ce inscrito como elector D . Joaqu ín ¡ 
del Palacio: ( 

Resultando que D . Manuel G ó - j 
mez Lombán , Concejal electo, se ' 
opone a la pre tens ión de los recla
mantes, negando los hechos esta
blecidos por é s t o s : 

Resultando que s e g ú n el acta 
judicial referida, los comparecien
tes oyeron leer en el acto del 
escrutinio cincuenta y cinco pa
peletas con el solo nombre de 
de Manuel G ó m e z Lombán; veinti
sé is con ei solo de Bernardo Garda 
Nistal; doce con el de J o s é Fe rnán 
dez Castrl l lo, y dos con el de Ro
mán Garc ía G o n z á l e z : 

Considerando que en el Distr i to 
2 . ° cada elector podía votai dos can
didatos, per ser tres los Concejales 
a elegir, y que terminada e lecc ión 
en la S e c c i ó n 1.a del referido Dis
t r i to 2 . ° , temaron parte 223 electo
res, hab iéndose escrutado 55 votos 
m á s que los que se podían emitir, s i 
se tiene en cuenta que, según apa
rece prebadr, salieron de la urna 55 
papeletas con un nombre solo. | 

Considerando que este c ó m p u t o 
excesivo de votos, altera el resulta
do de la elección de referencia, y 
a d e m á s demuestra que no es la ex
pres ión de la voluntad del cuerpo 
electoral, por lo que no debe pros
perar; esta Ccmis ión , en ses ión de 
11 del corriente, aco rdó dedarar la 
nulidad de la elección Verificada en 
la Secc ión 1 . ' del Distr i to 2 .° de 

Astorga, y la Validez de la llevada a 
cabo en la Secc ión 2.a de este Dis
t r i to , donde no se produjo reclama
ción alguna, y por consiguiente, 
proclamar Corcejslcs a los que en 
eila obtuvieren mayoría de votos, 
que sor : D . Bernardo Garda Nis
tal , D . Ramón Gurda Gonzá lez y 
D Felipe Alonso Prieto. 

Y dlspcniendo el art. 6." del Real 
decreto de 24 de marzo de 1891 que 
estes acuerdos se publiquen en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
dentro del plazo de quinto día, rue
go a V . S. se sirva disponer la inser
ción del mismo en dicho per iód ico , 
a fin de que quede cumplimentada 
dicha legal disposición, asi como la 
notificación en forma a los interesa
dos; advlr t iéndoles el derecho de al
zarse ante el Ministerio de la Go
bernac ión en el té rmino de diez 
d í a s , con arreg'o al art. 146 de la 
ley Provincial. 

Dios guarde a V . S. muchos a ñ o s . 
León 13 de diciembre de 1915 = 
El Vicepresidente, Alfredo Barthe. 
El Secretarlo Interino, Antonio del 
Pozo. 
Sr. Gobernador civil de esta pro

vincia. 

Visto el expediente de reclama
ciones producidas con motivo de la 
elección de Concejales verificada en 
el Ayuntamiento de Cas t roca lbón el 
14 de noviembre uliimo: 

Resultando que por D . Francisco 
Barrio y D . Agust ín Villar , se reda
ma contra la capacidad legal del 
Concejal proclamado por la Junta de 
escrutinio, D . J o s é Béca re s Prieto, 
p e r q u é es fiador del Depositario-Re
caudador de consumos, D . A n d r é s 
P é r e z ; r.o ha liquidado sus cuentas, 
y cont inúa ejerciendo el cargo, se
gún certificación que se acompaña : 

Resultando que el interesado de
fiende su capacidad, sosteniendo 
que no se halla comprendido en 
ninguno de los casos que determina 
el art. 43 de la Ley , porque no tie
ne ningún servicio contratado con 
el Ayuntamiento, ni el Depositarlo 
es deudor a fondos municipales, 
contra el cual se haya expedido 
apremio: 

Visto lo dispuesto en el art. 43 
de la ley Municipal: 

Considerando que, aun cuando don 

http://ccr.diclor.es


Íosé Béca re s Prieto, aparece como 
ladrr del Recaudador-Depositarlo, 

D . André s P é r e z , no tiene por ese 
hech) parte en servicios, contratos 
o suministros dentro del término 
municipal, y teniendo toda fianza 
un ca rác te r subsidiario, entretanto 
que el Ayuntamiento no declare la 
responsabilidad del Depositarlo, si 
en ella incurriese, expidiera contra 
él apremio y resultara insolvente, 
no podría ser conceptuado el fiador 
como deudor a los fondos munici
pales; y como quiera que nada de 
esto ha sucedido, es evidente que 
D . J o s é Béca re s Prieto, no se halla 
compiendldo en ninguno de los ca
sos de incapacidad que señala el 
art. 45 de la Ley , por lo que, esta 
Comis ión , en ses ión del dia 11 del 
corriente, a c o r d ó por mayoría de los 
Sres. Arias, de Miguel Santos y 
Vicepresidente, declarar que D. Jo
s é Béca re s Prieto tiene capacidad 
legal para d e s e m p e ñ a r el cargo de 
Concejal en el Ayuntamiento de 
Cas t roca lbón . 

E l Vocal Sr. Luengo votó en con
tra. 

Y disponiendo el art. 6 ° del Real 
decreto de 24 de marzo de 1891 que 
estos acuerdos se publiquen en el 
BOLETIX OFICIAL dentro del plaZJ 
de quinto dia, ruego a V. S. se sirva 
disponer la inserción del mismo en 
el BOLETÍN, a fin de que quede cum
plimentada dicha legal disposición, 
asi como la notificación en forma a 
los interesados; sdvJrl iéndoles el de
recho de alzarse ante el Ministerio 
de la Gobernac ión en el término de 
diez d ías , con arreglo al art. 146 de 
la ley Provincial. 

Dios guarde a V . S. muchos a ñ o s . 
León 13 de diciembre de 1915.—El 
Vicepresidente, Alfredo B a r t h e . " 
El Secretario Interino, Antonio del 
Pozo. 
Sr. Gobernador civil de esta pro

vincia. 

Visto el excediente de fa e lección 
de Concejales verificada en el Dis
tr i to 2 . ° del Ayuntamiento de Vi l la -
franca del Blerzo el dia 14 de no
viembre últ imo: 

Resultando que D . Gonzalo Mag
dalena L ó p e z recurre contra la va
lidez de la elección celebrada en e l 
Distr i to 2 .° , Secc ión única , del refe
rido Ayuntamiento, alegando: 

1 P Infracción de los ar t ículos 57 
y 62 de la ley Electoral, porque don 
F ranc i s coMfgda l enaVá lgoma , nom
brado Presidente de la Mesa por la 
Junta municipal, fué sustituido por 
D . Víctor López Reguera, designa
do como suplente, sin que existiera 
ausencia o enfermedad del propie
tario, que emitió su voto como elec
tor: 

2.* Que formó parte de la Mesa 
electoral, como Interventor, D . Joa
quín S u á r e z D íaz , que no figura 
como elector en e l Censo, aunque 
é s t e quiere hacer pasar por el elec
tor nóm. 304, si bien é s t e es depen
diente, y aquél abogado. 

5 " Que en la const i tución de la 
Mesa no figuró como Interventor 
D . Faustino DlazValcarce, que apa
rece firmando con ese cargo ei acta 
de escu t in io y d e m á s documenta-
c ión . vetando además pobres de so-
lemnidsd, como Celestino Goyanes 
y el asilado Manuel M é n d e z Paba, 
por !o que solicitó se declare nula 
la e lecc ión . 

Resultando que D . Víctor L ó p e z 

; Cuadrado, Concejal electo, se opo-
i ne a la p re tens ión del reclamante, 
: fundado en que: 
i 1 ° El Interventor D . G o n z i l o 
! Magdalena L ó p e z concur r ió a los 
; actos electorales, y firmó toda la 
¡ documentac ión correspondiente sin 
: formular ninguna protesta: todo lo 

cual consta en el expediente que se 
| a c o m p a ñ a . 

2 . ° Que el Presidente de la M e -
' sa, designado, D . Francisco Magda-
' lena, comunicó desde Astorga en 8 
' de noviembre.su ausencia,para que 
• el suplente le sustituyera en las 
: operaciones electorales, y se proce-
i d ió a cubrir la « a c a n t e e ! dia 9, o f i -
! ciando a D . Víctor L ó p e z Reguera, 
' designado para el bienio, que cum

plió su cometido, y si el Sr. Magda
lena emit ió su voto, fué porque l legó 
el día de la elección en el tren de 
las ocho y cuarenta minutos, hora 
en que pudo tomar parte en la elec
ción, pero no en la cons t i tuc ión de 
la Mesa. Se a c o m p a ñ a , c o m o jus i i f l -

i cante, certificación de la excusa del 
' Sr. Magdalena y de la providencia 
: del Presidente de la Junta municipal 

del Censo nombrando a D . Víc tor 
L ó p e z , y la comunicación del nom
bramiento a este señor . 

o." Que D . Joaquín Su i rez Díaz 
figura en el Censo con sus nombres 
y apellidos, y con el núm. 304, como 

; estudiante, y hoy es abogado, no 
suscitando dudas su personalidad, 
cuando se le dió poses ión como In-

, terventor. 
! 4 * Q u e D . Faustino Díaz Va l -

caree t o m ó poses ión del cargo de 
Interventor d e s p u é s de las echo de 
la mañana , y no figuró en la consti
tución de la Mesa, y no hubiera f ir
mado la documentac ión electoral, 
si no hubiera presenciado !a legali
dad de la e lección, en la que era In-

. terventor nombrado por el Sr. M a g 
dalena, reclamante. 

; 5 .° Que es una invención que 
hayan votado asilados, pues sedes-
conoce en Vtllafranca que existan. 

Considerando que conforme al ar
ticulo 37 de la ley Electoral,los Pre
sidentes de las Mesas pueden ser 

• sustituidos por los suplentes en ca
sos de ausencia o enfermedad acre
ditada, y este es lo que ha sucedido 
en Villafranca del Blerzo, s e g ú n se 
justifica en el expediente, por lo que 
la Mesa de referencia se cons t i tuyó 
legalmente: 

Considerando que el Interventor 
D . Joaqu ín S u á r e z Díaz , figura co
mo elector, y su Identidad no ofre
c ió duda alguna, puesto que se le 
puso en poses ión de su cargo sin 
protesta ni reclamación alguna: 

Considerando que no aparecen 
probados los d e m á s extremos que 
comprende la protesta; antes al con
trar io, la elección t ranscnr r ló tran
quilamente, sin que la Mesa tuviese 
que deliberar ni resolver s ó b r e l a 
admisión de ningún voto dudoso, 
por lo que la elección de que se tra
ta no adolece de ningún defecto; 
esta Comis ión, en ses ión de 11 del 
corriente, acordó por mayor ía de 
los Sres. Arlas, de Miguel Santos y 
Vicepresidente, desestimar la recla
mación de que se trata, y declarar 
válida la elección de Concejales ve
rificada en el Distr i to 2.a del A y u n 
tamiento de Villafranca del Blerzo 
el 14 de noviembre ú l t imo . 

El Sr. Luengo votó en contra. 
Y disponiendo e l art. 6 .° del Real 

decreto de 24 de marzo de 1891 que 

estos acuerdos se publiquen en e l 
BOLETÍN OFICIAL dentro del plazo 
de quinto d ía , ruego a V . S. se sir
va disponer la Inserción del mismo 
en dicho per iódico, a f in de que 
quede cumplimentada dicha legal 
disposic ión, asi como la notificación 
en forma a los interesados; advir
t iéndoles el derecho da alzarse ante 
el Ministerio de la Gobe rnac ión en 
el t é rmino de diez d ías , con arreg'o 
al art. 146 de la ley Provincial. 

Dios guarde a V S. muchos a ñ o s . 
L e ó n 14 de diciembre de I 9 1 5 . - - E I 
Vicepresidente, Alfredo Barthe .* -
El Secretario interino, Antonio del 
Pozo . 

Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia. 

Visto el expediente de la e lecc ión 
de Concejales del Ayuntamiento de 
Grajal de Campos y las reclamacio
nes producidas: 

Resultando que por D . Primitivo 
Diez Baeza, se pide que sea de
clarada la Incapacidad legal d é l o s 
Concejales proclamados, D . Jorga 
Felipe Espeso, por d e s e m p e ñ a r el 
cargo de Agente-Recaudador de las 
contribuciones territorial y rús t ica 
e impuesto de cédu las personales, y 
D . Juan G ó m e z Revuelta, porque 
es Fa rmacéu t i co municipal, perci
biendo sueldo del Min ic fp io , y por
que sostiene contienda con el Ayun
tamiento, como apoderado de su se
ñ o r a hermana D.a Juana G i m e z , 
con motivo de un expediente de rei
vindicación de terrenos, acordada 
por el Ayuntamiento y reclamada 
por D . Juan G ó m e z : 

Resultando que D . jorge Felipe 
defiende su capacidad, diciendo que 
no tienen aplicación al caso las dis
posiciones del art. 43 de la Ley , por
que no depende del Municipio, y si 
del Arrendatario de contribuciones, 
que es quien expide su nombra
miento: 

Resultando que D . Juan G ó m e z 
expone en su defensa que no ejerce 
el cargo de F a r m a c é u t i c o , porque 
t r a s p a s ó la Farmacia; que no es 
Subdelego, porque hace tiempo que 
renunc ió el cargo, y finalmente, que 
el expediente a que hace referencia 
el reclamante, fué resuelto guberna
tivamente, y la resolución se ha he
cho firme, sin que contra ella pueda 
recurrirse, por todo lo cual no exis
te la incapacidad pretendida: 

Resultando que para justificar las 
supuestas Incapacidades, se acom
pañan : certificación del nombramien
to de Fa rmacéu t i co a favor de don 
Juan G ó m e z ; cédula personal y ta
lones de contr ibución y apremio fir
mados por D . Jorge Felipe: 

Considerando que el hecho de que 
D . Jorge Felipe d e s e m p e ñ e el cargo 
de Agente-Recaudador de contribu
ciones, no le incapacita para el cargo 
de Conceji l ,porque su nombramien
to no depende del Estado, de la pro
vincia ni del Municipio , n i con cargo 
a estos fondos d e s e m p e ñ a funciones 
públicas retribuidas, siendo un des
tino que provee libremente el Arren
datario de contribuciones de la pro
vincia: 

Considerando que D . Juan G ó 
mez no ejerce el cargo de Farma
céu t i co titular de Grajal de Campos, 
puesto que ha traspasado su Far
macia; pero aun cuando lo ejerciera, 
se halla resuelto por varias disposi
ciones, entre las que puede citarse la 
Real orden de 10 de enero de 1888, 

que no e s t á n incapacitados p i r a ser 
Concejales los F a r m a c é u t i c o s que 
no teniendo contrato con el Ayun
tamiento, faciliten medicamentos a 
los pobres, por lo qus tampoco se 
halla el Sr. G í m e z comprendido en 
el art. 45 de la ley Mnnicipal : 

Considerando que no aparece de
mostrado que el Sr. Q i m e z soten-
ga, como apoderado de su s e ñ o r a 
hsrmana, contienda administrativa 
n i judicial con el Ayuntamiento, sino 
que, por e l contrario, e l Interesado 
afirma que r e p r e s e n t ó a su s e ñ o r a 
hermana en un recurso contra acuer
do del Ayuntamiento, sobre reivindi
cación de terrenos; pero que ese r e 
curso fué resuelto por el Q jblerno 
civ i l , siendo la resoluc ión firme y 
consentida, por no haberse reclama
do en tiempo y forma contra ella, 
por lo que es claro que no se halla 
comprendido tampoco en el e s o 6.* 
del art. 43 de la L :y citada; esta 
Comis ión , en ses ión del día i I del 
corriente, a c o r d ó por mayoría de los 
Sres. Arias, de M g j e i Santos y 
Luengo, declarar a h s Sres. D Jor
ge Feiipe Espeso y D Juan G )in»z 
Revuelta, con capacidad legal para 
ser Concejales en el Ayuntamiento 
de Grajal de Campos. 

Ei Sr. Vicepresidente votó en 
contra. 

Y disponiendo el art. 6.a del Real 
decreto de 24 de marzo de 1891 que 
estos acuerdos se pubüqt ien en e l 
BOLETÍN OFICIAL dentro del plazo 
de quinto día, ruego a V. S. se sirva 
disponer (a inserción del mismo en 
el BOLETÍN, a fin de que quede cum-
dllmentada dicha legal d ispos ic ión , 
asi como la notificación en forma 
a los Interesados; advir t iéndoles e l 
derecho de alzarse ante el Minis te
r io de la Gobe rnac ión en el t é rmino 
de diez d í a s , con arreglo al art. 14(í 
de la ley Provincial. 

Dios guarde a V . S. muchos a ñ o s . 
León 13 de diciembre de 1915 =—El 
Vicepresidente. Alfredo B a r M e . — 
El Secretario interino, Antonio d e l 
POZ). 
Sr. Gobernador civil de esta pro

vincia. 

O F I C I N A S D E H A C I B N D A 

TESORERIA D E H A C I E N D A 
DE LA PROVINCIA DE LEÓM 

A a i u i e i o 
En las relaciones de deudores de 

la contr ibución ordinaria y acciden
tal , repartida en el cuarto trimestre 
del corriente a ñ o , y Ayuntamientos 
del partido de Astorga, Riaño , La 
Vecllla y 2.a Zona de León , for
madas por el Arrendatario de la re
caudac ión de esta provincia con 
arreglo a lo establecido en el art. 30 
de la Instrucción de 26 abril de 
1900, he d ic ta io la siguiente 

tProvidencia.^f io habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al cuarto trimestre del corriente 
año , los contribuyentes por rús t i 
ca, urbana, industrial y utilidades 
que expresa la precedente rela
ción, en los dos periodos de co
branza voluntarla seña lados en los 
anuncios y edictos que se publicaron 
en el BOLETÍN OFICIAL y en la loca
lidad respectiva, con arreglo a l o 
preceptuado en e l art. SO de la Ins
trucción de 26 de abril de 1900, les 
declaro Incursos en el recargo de 
primer grado, consistente en el 5 



por 100 sobre sus respectivas cuo
tas, que marca el art. 47 de dicha 
Instrucción; en la inteligencia de que 
s i , en ei término que fija e l art. 52, 
no satisfacen los morosos el princi
pal débi to y recargo referido, se pa
s a r á al apremio de segundo grado. 

V para que proceda a dar la publi
cidad reglamentaria a esta providen
cia y a incoar el procedimiento de 
apremio, en t r éguense los recibos re
lacionados al encargado de seguir 
la e jecución , firmando su recibo el 
Arrendatario de la recaudac ión de 
contribuciones en el ejemplar de la 
factura que queda archivado en esta 
Teso re r í a . 

A s i lo mando, firmo y sello, en 
L e ó n a 13 de diciembre de 1915.»» 
El Tesorero de Hacienda, Mat í a s Do
mínguez Gil.» 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el art. 52 de la referida 
Inst rucción, se publica en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia para ge
neral conocimiento. 

León 13 de diciembre de 1915.=-
E l Tesorero i í Hacienda, Mat í a s 
Domínguez G i l . 

Anuncio 

En las certificaciones de descu
biertos expedidas per la T e n e d u r í a 

B E L % C I 6 * I « H ' E S E C I T A 

de Libros de la Intervención de Ha
cienda y por los Liquidadores del 
impuesto de derechos reales, se ha 
dictado por esta T e s o r e r í a , la s i 
guiente 

<Prjvidencia.=-Con erreglo a lo 
dispuesto en el pár rafo 3 .° del ar
ticulo 50 de la Ins t rucción de 26 de 
Abr i l de 1900, se declara Incursos 
en el 5 por 100 del primer grado de 
apremio, a los individuos compren
didos en la siguiente re lac ión .— 
P r e c é d a s e a hacer efectivo el descu
bierto en la forma que determinan 
los ar t ículos 53 y siguientes, 66, 71 
y siguientes de la citada Ins t rucción, 
devengando el funcionarlo encarga
do de su t rami tac ión , los recargos 
correspondientes al grado de ejecu
ción que practique, m i s los gastos 
que se ocasionen en la formación de 
los e x p e d i e n t e s . — A s í lo proveo, 
mando y firmo en L e ó n , a seis de 
diciembre de mil novecientos quin
ce.— Bl Tesorero de Hacienda, M . 
Domínguez Gil .» 

L o que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para cono
cimiento de los Interesados y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 51 de la repetida Ins t rucción. 

León 7 de diciembre de 1915 — 
El Tesorero d i Hacienda, M . G i l . 

KOMBEES DE LOS DEUDORES VECINDAD Concepto 

D . Pablo del Barrio A n d r é s . . A s t o r g a . . . 
D * Francisca de la iglesia. Idem 
D . Benigno Aguado F e r n á n d e z BenaVldes. 
D . " Manuela PrletoMartlnez e 

hijos Idem. 
Idem.. 
Idem. 
Idem < 

> Flora F e r n á n d e z e hijos 
> Josefa Mayo e hijos . . . . 

D . Euseblo Mar t ínez Castro. 
> Dionisio Rodr íguez e hijos Idem 
> Domingo Robles e h i j o s . . . Idem 

Los dos hijos de Luisa Salva
dores 

D . Julián Calvo Garc ía 
La herencia de Manuela Cas

tellanos P é r e z . . • 
La idemdiPedro Marcos A 'on 

Brazuelo • 
Idem 

Carrizo • 

ildem. 
Los hijos de Juan Panizo Do

mínguez L u c i l l o . . 
D . Juan Manuel Mar t ínez e 

hijos I l d e m — 
D a Toribla F e r n á n d e z e hijos Idem 
Los hijos de Brígida Cadier-i 

no Alonso. . . . . - I d e m . . . . 
Los hijos de Mar ía Fuente Ro-' 

dera - I d e m . . . . 
La herencia de Narciso G-.go 

Dios . . . . . . j L u y e g o . . 
D.a Ludivlna Otero ¡Idem.. 
D . Clemente Perrero Alonso. Idem.. 
La herencia de Francisco Pé

rez Batas 
t ) . a Francisca Pé rez 
Los hijos de Marf i Monar Fer

nández 
D . Francisco Gonzá l ez e hijos Idem.. 
La herencia de Antonia Pérez ) 

Idem.. 
Idem.. 

Llamas. 

Idem.. Garda 
La hija de Gregorla Alvarez 

Diez . . . 
D . J o s é Rodr íguez i 
D " Teresa Diez ¡Idem, 

> Laura L ó p e z e hijos Idem. 

Idem. 
Idem. 

D Francisco Delgado e hijos. 
D .aGumers Ind - iG í re l a e hijos 

> María Alvarez e hijos . • • 
La herencia de-Lorenza de Paz 
La viuda e hijos de Pedro Ro

dr íguez P é r e z . . . 

Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

Quintana Castillo. 

Importe 

PUi.Cs. 

Derechos reales 258 93 
11 57 
64 05 

11 87 
222 45 

8 83 
189 13 
43 47 
37 54 

17 95 
134 81 

97 60 

119 64 

9 90 

65 55 
7 53 

92 28 

9 45 

54 85 
48 75 
60 96 

36 91 
209 81 

5 47 
63 98 

17 48 

9 15 
187 53 
231 75 

3 85 
25 17 
13 21 

109 94 
21 51 

20 74 

NOMBRES DB LOS DEUDORES! VECINDAD 

D.a Inés Alvarez 
> Florencia Mar t ínez 

D . Baltasar Rlesco 
D.a Mar ía Franco e hijos . . . . 

• Mar ía M a r t í n e z . . . . . . . . 
D . A - i g i l Prieto M a r t í n e z . . . . 
D . " Petra Rodr íguez Carbajo. 
D . C l e t o P o l l á n 
D . " Marcelina Prieto 
D . C á n d i d o N . San Mart ín y 

hermanos 
» Angel ,MarfayTomasa S3- | 
co Ares 

D . " Ana de la Fuente 
D . Antonio Rodr íguez Ares y 

hermanos. 
> J o s é Arlas 
> Juan Arias Cues ta . . 

D.a Juana Rodr íguez A r l a s . . . 
D . Domingo Rodr íguez 

» Casimiro Lordén 
> Manuel Rodr íguez 
> Isidoro G o n z á l e z e h i j o s . . 
» Primitivo Mar t ínez y J e r ó 
nimo P é r e z 

D . " Valentina y Evaristo Alva
rez Mar t ínez 

Los hijos de Ana Mar ía Mar
t ínez Delgado 

D . Sebas t i án Rodr íguez 
> Donato y Lorenzo G o n z á 
lez. 

> Ignacio e Isidora N . josa. . 
» Jacinto N ; Prieto y herma
nos 

Q ilntana Cast i l lo . 
San Justo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
S m t a Colomba. 
Santiago Millas . 

Idem 

Concepto 

Idem.. 
Idem.. 

Derechos reales 

' Importe 

Ptu.Cta. 

Idem 
Truchas 
Idem. 
I d e m . . . . 
Idem. 
Idem. 
I d e m . . . . 
Turc la . . . 

Idem. 

Idem. 

D . " Mar ía Antonia Canseco.. 
D . J o s é F e r n á n d e z Celada. . . 

> Francisco F e r n á n d e z Ce. 
lada 

> Luis Mosquera e hijos . . • 
> Mar t ín G o n z á l e z André s e 
hijos. 

D.» Cristina G o n z á l e z Mart í 
nez 

D . M i t e o Llábana Morán e hl 
jos 

> Teodoro Revilla 
D.»Josefa Garda y su hijo Si l 

vino Pastor. 
D . Hilar io Barrera 

> SilVino Pastor 

Idem 
Valderrey.. 

Idem 
Idem 

Idem 
Val de S. Lorenzo 
Idem 

Idem 

Villaoblspo Otero 

V i l l a r e j o O r b i g o . . 

Idem 
I d e m . . . . — 
Gordoncil io. 

Idem.. 
Idem.. 
Idem. 

Industria). 

35 05 
5 04 

97 62 
3 4 2 
3 88 

90 45 
34 32 

193 01 
6 3 4 

4 49 

16 65 
6 14 

39 63 
229 77 
194 13 
117 18 
302 95 

14 61 
19 38 
21 89 

136 66 

10 97 

10 05 
12 07 

6 6 9 
24 95 

8 11 
12 62 
19 69 

8 63 
48 85 

16 95 

53 24 

144 38 
66 8 8 

568 48 
133 76 
73 04 

León 7 d e diciembre de 1915 — T e s o r e r o de Hacienda, M G i l . 

Año de 1915 Mes de diciembre 
Distr ibución de fondos por capí tu los o conceptos que para satisfacer las 

obligaciones de dicho mes, acuerda la Comis ión provincial, a propuesta 
de la C o n t a d u r í a , con arreglo a lo prescrito en las disposiciones v i -
gentes: • 

Capítulos 

1. " 
2. ° 
5.° 
4. ° 
5. " 
6. ° 
7. ° 
8. ° 

11 . ° 
12. ° 

C O N C E P T O S 

Administración provincial . 
Servicios generales 
Obras obligatorias 
Cargas . 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Cor recc ión pública 
Imprevistos 
Obras diversas 
Otros gastos 

TOTAL. 

CANTIDAD 

Pesetas C t i . 

4.525 75 
1.687 74 
1.462 81 
2.299 55 
6.543 62 

49.081 6 8 
1.890 55 

916 74 
256 14 

9.596 87 

78.250 41 
Importa esta distribución de fondos, las figuradas setenta y ocho m i l 

doscientas cincuenta pesetas y cuarenta y un cént im os .—L^ón 6 de d i 
ciembre de 1915.—El Contador Interino, Saturnin i fíoJrigaez.=Sisl6a 
de 10 de diciembre de 1915 .=La Comis ión , previa declaración de urgen
cia, a c o r d ó aprobarla, y que se publique en el BOLETÍN OFICIAL.—E1 Vice
presidente, B a r r t e . — E l Secretarlo interino, Antonio del Pozo .—Es co-
pia: Ei Contador interino, Saturnino R o d r í g u e z . 



MONTES DE UTILIDAD PUBLICA I N S P E C C I O N I . ' 

DISTRITO FORESTAL DE LEÓN.-AÍ?0 DE 1915 A 1916 

D e conformidad con lo d l ipue i to en la Real orden de 8 de jul io de 1914, y orden de la Dirección general de Agricultura, Minas y Monte» , de fecha 
19 de agosto p r í x l m o pasado, se sacan a pública subasta, como ampliación del vigente plan, los aprovechamientos de piedra caliza que en la siguiente 

re l ac ión se mencionan. Las subastas se ce lebrarán en las Casas Consistoriales de los Ayuntamientos que se citan; rigiendo, tanto para la celebración de 
-estos actos como para ta e jecución de los aprovechamientos, a d e m á s de las disposiciones generales de Montes vigentes, las del pliego especial que a con
t inuac ión de este anuncio se Inserta: 

Número 
del 

monte 

191 
474 

692 
695 
694 

Ayantamientos Nombre del monte 

Palacios del S i l . 
Clstlerna 

La Pola de C o r d ó n . 
Idem 
Idem * 

Z o r o n d l l o y otros 
Los Riberos y susagre 

gados 
Valle del Pueyo y o t ro . 
Vallinos y P o n í a n o s . • • 
Villar fn y tus agregados 

Pertenencia 

Palacios y o t ros . 

Santa Olaja.. 
Cebernera.. 
Nocedo 
La Pola 

Sitio del que ha de extraerse Hetr»9 ! ción del 
cúbicos ' arriendo 

la piedra 

Campo de Cuevas. 

Valdegrljas 
La Jastla 
Sierra de la Penllla - • . 
Pozón y Collada de Murta 

de 
un año * 

200 50 altos 

200 ' í dem. . 
200 Idem.. 
200 ¡ Idem. . . 
200 Idem.. 

Tasa
ción 
anual 

P t n t m 

100 

100 
100 
100 
100 

JPresujmes-
to de i n -

lebráctón de ta* su-
bastai 

Mes 

Enero. 

Idem.. 
Idem . 
Idem. . 
Idem.. 

Día 

9 

9 
9 
9 1(2 

10 

demni-
zaciones 
anuales 

(R. 0.5 fe
brero 1909) 

PtasTcts. 

85 

90 
40 
40 
40 

M f drld 30 de noviembre de 1915.—El Inspector general, Segundo Cuesta. 

P L I E G O de condiciones p a r a e l 
aprovechamiento de l a s canteras 
a que se refiere e l precedente 
anuncio de ¡ a b a s t a : 
1 .* Las subastas a que se refiere 

«1 precedente anuncio, t endrán lugar 
con las formalidades reglamentarlas 
para les d e m á s aprovechsmtentos 
forestales. 

2.a La adjudicación de les apro-
Veriicmlentcs se ha rá por un plazo 
de cincuenta afios, y e l t ipo de tasa
c i ó n para la stbasta, cerá de £ 0 cén
timos de peseta anuales por cada 
metro cúbico , r ev i sándose el precio 
per quinquenios; pero sin que pueda 
ser nunca menor del que alcance en 
el primer remate. 

3 * Para cantera se fija un míni
m u m de explotación de 2C0 metros 
cúb icos anuales, cuyo Importe paga
r á el rematante al principiar ceda aflo 
forestal, sin que tenga derecho a In
demnizac ión alguna en el caso de no 
llegar a aprovechar la cantidad mf-
nlma seña lada . 

4.* A l final de cada quinquenio 
se de te rminará el volumen total de 
Vreductos ex t ra ídos durante el mis
m o , y se ha rá la liquidación de las 
cantidades que el concesionario de
b e r á satisfacer por e l exceso, si le 
hubiera, sebre el mínimum de explo
tación fijado para cada cantera, asig
nando a dhho exceso el mismo pre
c i o que haya regido durante el quin
quenio. 

5 * S e r á n de cuenta del adjudl-
ceterlo los gattos e indemnizaciones 
del perscral que ha de hacer anual-
trente las entregas, reconocimientos 
* Inspección de los aprovechemlen-
tcs y que ha de prectlcar los traba
jes t o p c g r é f k o s para cemprebar la 
cantlded de prcdcctcs extrtfdcs. 

6." Pata real iz t r cada aprove-
chrmlento anual, r e c e s i t a r á n los ad
judicatarios proveerse de licencia 
de la Jefatura del Dis t r i to , que debe
r á n cbteneren el mes de cc t tb re , y 
q i e les se rá expedida previa pre
s e n t a c i ó n de la carta de pago cerres-
pondlente al ingreso en arcas del 
T e t e r o del 10 por ICO del imperte 
del disfrute, recibo que acredite ha
ber satisfecho al pueblo prcpletarlo 
del mente el SO por ICO restante, y 
resguardo que acredite haber depo-
« i t ado la caMidcd que f t r a gastos e 

Indemnizaciones del personal se f i 
ja en el anuncio precedente. 

7. a E l concesionario podrá ocu
par, previa autor ización del llustrlsl-
mo Sr. Director general de Agricul
tura, Minas y Montes, y pagando al 
pueblo propietario- del monte las 
cantidades que al efecto se fi jen, las 
extenclonet de terrero que necesite 
para Irstalar taller, polvorines, pia
r o s inclinados, caminos, etc., de
biendo para ello presentar oportuna-
mente los proyectos correspondien
tes en la Jefatura del Distr i to , para 
que con su Informe y propuesta, los 
eleve a la Superioridad para su reso
lución, siendo de cuenta del peticio
narlo los gastos e Indemnizaciones 
del personal que con motivo del re
conocimiento se originen. 

8. a La explotación tendrá lugar 
a zanja aWerta, con talud, cuya base 
s e r á del cuarto al quinto de su altu
ra, y se prac t icará a filón seguido, a 
lo largo de los barrancos de caliza, 
en tejos de 25 metros de longitud, 
como máximo, pudlendo el concesio
nario atacar la cantera en estas con
diciones a tos diversos niveles nece
sarios. 

9. * Los escombros de cada tajo, 
no se p e d r á n verter sebre los Ir fe-
rieres, d e b l t n ó c trsnstcrtfrse t i ¿ o s 
ellos, lateral o Icrgitudlnaimente, 
fuera de ja cantera, que ha de estar 
en tedo memento limpia, expedita 
y en ccndlciones de trabajo. 

10. Como el contrato se estable
ce bajo la base del tanto por unidad 
en bruto, el concesionario tendrá de
recho a utilizar, cemo le plazca, los 
desperdicios que se produzcan; pero 
si tratara de establecer horros para 
su calcinación, debe rá solicitarlo 
previamente de la Jefatura delDlstrl-
to , quien au tor iza rá o no esta forma 
de aprovechsmlerto, oyendo a los 
puebles propietarios y atendiendo a 
la buena conservación del monte, y 
sea cual fuere su destino, dichos 
desperdicies d e b e r á n tccmularse en 
los rellenos de las escembreras, le
jos de la zanja de explo tac ión . 

11. Para responder del cumpli
miento del contrato, depos i ta rá el 
rematante, a disposición del Ingenie
ro Jefe, en la Depositarla del Ayun-
t tmiento , el ¡mf c i t e Integro de una 
anualidad, cuyo ¿epós l to ccmple ta rá 

siempre que sea necesario hacer uso 
del mismo. 

12. Son aplicables a este pliego 
todas las preve.iclones que acerca 
d é l o s aprovechamlsntos forestales 
se consignan en los Reales decretos 
de 17 de mayo de 1865, de 8 de ma
yo de 1884 y d e m á s disposiciones 
Vigentes, asf cerno en los pliegos de 
condiciones que rigen pare todos tos 
aprovechamientos de los montes de 
este Dis t r i to , en la parte en que sean 
aplicables. 

León 30 de noviembre de 1915 .= 
E l Ingeniero Jefe, Ramón del Riego. 

M I N A S 
DON JOSÉ REVILLA Y HAYA, 

1NGBHU80 JBFB DBL DISTRITO 
MUiBRO DB BSTA PROVINCIA. 

Hago saber: Que por D . Pedro 
G ó m e z , en represen tac ión de D . Es
teban Elzagulrre, vecino de L e ó n , 
se ha presentado en el Gobierno c i 
vil de esta provincia en el día 30 del 
mes de noviembre, a las diez y t re in
ta, una solicitud de registro pidien
do 18 pertenencias para la mina de 
hulla llamada Ner ia , sita en el para
je f M o s t a i e r a » , término de Fuentes 
de Peda Corada, Ayuntamiento de 
Cis tierna. Hace la designación de 
las citadas 18 pertenencias, en la for
ma siguiente, cen arreglo al N . m. : 

Se tomará como punto de partida 
el centro de la boca de la galería su
perior en el citado paraje de «Mos-
ta jera» , y de«de él se medirán 150 
metros al N . , y se colocará una es
taca auxiliar; de é s t a 200 al E . , l a 
1 .*; de é s t a 200 al S., la 2 .° ; de é s t a 
200 al E . , la 3.a; de é s t a 100 al S., 
la 4.a; de és ta 2C0 al O , la 5.a; de 
é s t a ICO al S., la 6.a; de és ta 400 al 
O. , la 7.a,- de é s t a 200 al N . , la 8.a: 
de é s t a ICO al O . , la 9.a; de é s t a 100 
al N . , la 10; de é s t a 200 al E , la 11; 
de é s t a 100 al N . , la 12, y desde é s 
ta con 100 al E . , se llegará a la es
taca auxiliar, quedando cerrado el 
per ímet ro de las pertenencias sol i
citadas. 

Y habiendo hecho constar este In 
teresado que tiene realizado e l de
pósi to prevenid* por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre

to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el t é r 
mino de treinta días , contados des
de su fecha, puedan presentar en e l 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho a l 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de minería vigente. 

E l expediente tiene el núm. 4.458. 
León 9 de diciembre de 1915.— 

/ Revi l la , 

Hago saber: Que por D . Pedro 
G ó m e z , Vecino de L e ó n , se ha pre
sentado en el Gobierno civil de esta 
provincia en el dfa 30 del mes de no
viembre, a las diez y treinta y cinco, 
una solicitud de registro pidiendo 41 

{lertenenclas para la mina de hulla 
lamada Amistad, sita en el paraje 

« C a n t o del P o z o » , t é rmino de Soto, 
Ayuntamiento de Valderrueda. Hace 
la designación de las citadas 41 per
tenencias, en la forma siguiente, con 
arreglo al N . m . : 

Ss tomará como punto de partida 
una estaca clavada cerca de una ga
lería o trabajo antiguo en el citado 
paraje de « C a n t ó del Pozo>, y rela
cionada con la iglesia (espadarla) de 
Soto en dirección O. 43° 2 0 ' N . y 
distancia de 362 ms. 43 cm. , y des
de él se medirán 195 ms. al t í . 44a 
O. , y se colocará una estaca auxi
liar; de é s t a 140 al E . 44° N . , la 1.a; 
de é s t a 600 al S. 44° E . , la 2.a; de 
é s t a 100 al O. 44° S., la 3.a; de é s t a 
700 al S. 44a E. , la 4 a; de é s t a 300 
al 0 . 4 4 ° S., la 5.a; de é s t a 900 a l 
N . 4400., la 6.a; de é s t a 100 al E . 
44° N . , la 7.a; de é s t a 400 a l N . 44° 
O . , la S.", y desde é s t a con 160 a l 
E. 44° N.y se llegará a la estaca au
xiliar, quedando cerrado e l p e r í m e 
t ro de las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este I n 
teresado que tiene realizado el de
pósi to prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sla perjuicio de 
tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el t é r -



mino de treinta ¿ ¡ ¡a , contados desde 
t u fecha, puedan piesentar en el 
Gobierno civil sus o p o s l d o n e » los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 28 del Regís
t rente cic. Miner ía vij íente. 

E! expf dtent* « e r r <>t nüm. 4.459 
L e Í F 9 de diciembre de 1915.-" 

J . Revi l la . 

S E C C I Ó N D E 1.a E N S E Ñ A N Z A 

Para cumplir un servicio ordenndo 
por la Dlrocción general de 1.a En 
seDurzD, relativo al e s c a h f á n . se 
hace necesario que los Maes t ro» y 
Maestras que en 1914 tuvieran 625 
pesetas de sueldo, se sirvan remitir 
a esta S e c c i ó n , en el más breve pía 
zo posible, tus bojes; de servicios 

con todos los que t e r g i n prestados 
en la enseA¿nz4 hasta 31 de dlctem 
brp de dicho sflo de 1914 

León 16 de diciembre de 1915 = 
El Jete de la Secc ión , Miguel Bravo 

Junta municipal Censo electoral 
de Palco ios del S i l 

D o n Constantino Magadán G o n z á -
I rz . Secret tr lo del Juzgado muni
cipal, y , como ta l , de la Junta mu
nicipal del Censo electoral de Pa- 1 
lacios del S i l . i 
Cer t fleo: Que el acta de sorteo 

de mayeres ccrtHbuyentes que han ' 
de fcrmrr parte de esta Junta como 
Vocales o suplentes en el bienio de • 
1916 a 1917, es del tenor literal si- [ 
gu íen te : 

<En la villa de. Pslacics del S i l , a ' 
I o de octubre de 1915. reunida la 
Junta municipal del Censo, con asis
tencia de los fff lcres que a! margen 
del acta original se expresan, y pre
via cltsclóii a los msyores contribu
yentes que temblén se relacionan ál 
margen y que tienen voto para la 
e lecc ión de compre misarlos para 
Senadares, el Sr. Presidente mani
festó que en virtud de lo dispuesto 
en el art. 12 de la Ley de 8 de agos
to de 1907. y de ccrformldad con la 
regla 16.° de le Real erden de 16 de 
septiembre del mismo año , la Junta 
p roced ía a designar per sorteo los 
dos m a y o r e s ccrtrlbuyentcs por 
Inmuebles, cnltlvo y gsnaderfa que 
dtben ser Voctles pera el próximo 
bienio f e 1916 a 1917, y otros su
plentes de los m l í m e s . 

A ! efecto, se procedió colcccndo 
eu une urna los nonbies eserlics en 
papeletas de los wtyores contribu
yentes que figuran eu !a lista que 
por c e r d u d o del Presidente de la 
Junta provincial del C f nso se ha re
cibido, fecillt tda por le Delegación de 
Hacienda, y ex t ra ídas dkhcs pape
letas una a ura per el Sr. Presiden
te, en n ú m e r o de cusiro, resulkron 
ncmbredosD. HiSetio A l v t t t z y A l -
Vtrez j D . Juan Antonio Otero Gcr-
d a , pera Vccales. y D . José Fernán
dez G o n z á l e z y D . Valentín Garc ía 
Alverez,pera suplentes deles mis
mos. 

Acto seguido, y per no beber en 
la locallded gremios industria'es. se 
p i c c e d i ó a nombrar, con los mismos 
t rámi tes , dos Vccales y des suplentes 
de entre los mayores contribuyentes 
por Industrial, impuesto de utilida
des o de minas, resultando les seno-
res D . Antonio Alvarez y Alverez y 
D . Pedro G c r z ¿ l e z y Gcnzá l ez . Vc
cales, y D . J c s é Gor .zález y G o n z á 

lez y D . Pedro Rublo Mar t ínez , su
plentes. 

Terminada esta operación se acor
d ó remitir este acta original al s e ñ o r 
Presidente de la Junta provincial del 
Censo, y remitir una copia certifica
da al Sr. G ' bernedor elvi. de la pro
vincia a los efectos y en cor f jrnild j t l 
con las reglas 16.a y 17.a de la r¿fo-
rlda R ín l orden de 16 de se:>tlím-
bre de 1907.=El Presidente, Pascual 
S . M a r t l n < z . = E I Vicepresidente,Mi
guel Ganzález.=—El Vlcepres dente, 
Griseldo G o r z á k z , = E I Vocal, J o s é 
G o n z á l e z A U a r e z . = E l Vocal , Pri
mitivo G » n c e d o . = E ' S cretarlo, 
Constantino Magadán . = Rubrica
dos .» 

Y para remitir al Sr. Gobernador 
civil de la provincia con él fin de que 
la publique en el BOLETÍN OFICIAL, 
expido la presente, sellada con el 
de esta Junta municipal, y visada 
por el Sr. Presidente, en P.ilacios 
del Si! a 5 de octubre d« 1915 — 
Constantino Magad4n.=V.0 B . " : El 
Presidente, Pascual S. Mar t ínez . 

Don Luis Rodr(gu> z Artola . Secre 
tarlo del Juzgado, v, como ta l , de 
la Junta municipal del Censo elec
tora) de Cubillos. 
Certifico: Qae en el archivo de 

esta Junta se encuentra el acta que, 
copiada literalmente, dice: 
« A C T A del sorteo para la designa

ción de los Vocales y suplentes 
que, en concepto de mayores con
tribuyentes,de ben formar parte de 
la Junta municipal de lCen io elec
toral en la próxima renovación. 
En la villa de Cubillos, a 1.° de 

octubre de 1915, siendo las dieci
sé i s horas, se cons t i tuyó en la sala 
del Juzgado, local designado al efec
to , D Gregorio Fe rnández Alverez, 
Presidente de la Junta municipal del 
Censo electoral de este t é rmino , 
con el fin de proceder a los sorteos 
ordenados por los' ar t ículos 11 y 12 
de la Ley , para la des ignación de 
Vocales y suplentes que, en concep
to de msyeres contribuyentes, deben 
forme r parte de la mencionada Cor
poración durante el próximo bienio 
de 1916 y 1917. Y hal lándose tam
bién presentes los s e ñ o r e s Vccales 
que al margen del acta original se 
expresan, en número suficiente para 
temer ecuerc'o, se declaró ebierto el 
a c t o , prevltmente anunciado por 
edictos y citación individual, permi
t i éndose la entreda a cuantas perso
nas tuvieren a bien presenciarlo 

Le ídos per mi , Secretarlo, los c i 
tados ar t ículos de la Ley y la lista de 
mayores contribuyentes por inmue
bles, cult ivo y günaderfa, que tie
nen voto para compromisarios en la 
elección de Senadores, se escribie
ron separadamente, en papeletas 
Iguales, les rcrrbres de 22, que por 
t i g u u r en dicho concepto en la ex
presada lisia, stber leer y escribir y 
no tener ircapacidad alguna, r e ú n e n 
las condiciones necesarias de ele g i -
billdsd. 

Dobladas dichas papeletas, Intro
ducidas en un glebo y removidas 
convenientemente, se p roced ió por 
el Sr. Presidente a la ext racc ión y 
lectura de cuatro de ellas, previa de
claración hecha de que los nombres 
contenidos en las dos primeras ex
tra ídas , serian los llamados a desem-
pef ar los cargos de Vocales propie-
terlcs, y los de las últ imas, los de sus 
respectivos suplentes, por el orden 

de la ex t racc ión , ob ten iéndose el s i ' 
gu íen te resultado: 

Para V o c a l s 
D . Antolino Corral G e r z á l e z . 
D . Remón Corral Gago. 

P a r a suplentes 
D . Silv¡ rio Vázque z V i l l a r 
D . Ramón Rodr íguez San Román . 
Y no figurando ningún contribu

yente por industrial en las referidas 
Hitas, se p regun tó por el Sr. Presi
dente si contra las anteriores ope
raciones tenían los presentes que 
producir alguna rec 'amación o pro
testa, sin que se hiciera manifesta
ción a'guna en este sentido. 

En su virtud, quedaron proclama
dos en el concepto antes expresado, 
los referidos s e ñ o r e s , y con é s t o se 
dló por térmlnado el acto, levantán
dose la presente por duplicado, q u : 
firman los s e ñ o r e s de la Junta c o n - ' 
cú r r en l e s : de que yo , el Secretario, 
certifico =>Grigor lo F ¿ r n á n d " z — 
Santiago Cor ra : .=Mdnue l Fe rnán 
dez.—Francisco F e r n á n d e z . = L u i s 
Rodr íguez Artola, Secre tar lo .» 

A i resulta del original, al cual me 
refiero; y para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
expido la presente, visada y sellada 
por el Sr. Presidente, en Cubillos a 
Sde octubre de 1 9 l 5 = L i i l - Rodrí
guez Ar to la .—V." B.0: Gregorio 
Fe rnández . 

Don Julián Pedrosa Fuertes, Se
cretario de la Junta municipal del 
Censo electoral de San Cris tóbal 
de la Polantera. 
Certifico: Que en el expediente 

general abierto para la renevación 
de la Junta municipal del Censo 
electoral de este distrito, se halla el 
acta que, copiada a la letra, dice co
mo sigue: 

• En San Cris tóbal de la Polantera, 
a 1.a de octubre de 1915, siendo la 
hora señalada , y pievia citación a 
domicilio, se reun ió la Junta munici
pal del Censo electoral de este dis
t r i to , compuesta de los s e ñ o r e s que 
se expresan al margen del acta origi
nal, bajo la presidencia del Sr. Juez 
municipal, D . Eladio Quiñones Blan
co, el cual c rdenó que se d lése lec
tura a la comunicación del Sr. Presi
dente de la Junta provincial del Cen
so, fecha 18 de septiembre próximo 
pasado, a la relación de los indivi
duos que componen la Corporac ión 
municipal y cuádrup le número de 
mayores contribuyentes con voto de 
Compromisario p.-ro la elección de 
Senadcres, y de los articules 11 y 
12 de la ley Electoral, que tienen re
lación con la presente reunión, la 
cual tiene por objeto el sorteo de 
les contribuyentes que, como tales, 
hande formarparteen la const i tución 
de la nueva Junta del Censo, que ha
brá de constituirse el día 2 de enero 
del a ñ o p iéx lmo de 1916, para fun
cionar durante un bienio,-ó sea has
ta igual día de 1918. 

Eiitersdos los asistentes por la 
lectura de las disposiciones legales 
cltedas, se procedió al sorteo fle los 
Individuos que, como contribuyentes 
con voto para compromisarios, de
ben fotmar parte de la Junta del 
Censo, recayendo la designación en 
los Sres. D . Andrés Msr t í ncz Fuer
tes, de Vlllfgercía, y D . Adrián 
Mar t ínez M i g t é i e z , de San Cris
t ó b a l . 

C c n arregloi a lo que dispone el 
a r t í c u l o 11 de la Ley , pera la elec-

clán de Juntas municipales del Can
so, y como Concej i l d«l Ayunta-
m l í n t o con mayor númoro in votos 
en elección popular, fu* -Jes'g.iado 
D . Antonio Domíi-g icz Fuartes, de 
Pesadilla. 

No existiendo en este d M i i í o Je-
l a ni Oficiales d«l Ejérci to , ni otras 
clases da f inclon.irlos t U \ a A t m l -
nis t ración, y sí tan sólo dos ex Jue
ces municipales, de ios cua!'-s uno 
es t á en funciones en la Junta, fué de-
slgnaüo el úrveo qu? q ;cda y es don 
Santos del Pozo P é r a z . 

No h i b l e n l o tampoco gremios de 
Industriales asociados, y existiendo 
solo dos industriales comprendidos 
por este concepto en l is listas de 
Votantes para compromisarias, es
tando uno de ellos en funciones, fué 
designado el otro para la nue\M Jun
ta, y es D . Mirce l iano F e r n á n d e z 
del Riego. 

Para suplentes de los anteriores 
cargos; a los efectos del pem'i'timo 
párrafo del ar t ículo 11. fu- ron desig
nados, como comprendidos en la lista 
de mayores contribuyanles, D . Pas
cual Fuertes V e g i , D . L-renzo G ir-
cía P é r e z y D . J o s é M i g i é l e z ds 
Larada. 

En su consecuencia, queJ.ni desig
nados como VOCÍIIPS q i e h :brán de 
constituir la nuev.i Junta d í l Censo 
electoral, para el bienio de 1916 a 
1917, los suñores síg tiente : 

D . Antonio Domínguez Fuertes, 
Concejal. 

D. Santos del Pozo P é r e z , ex- Ju?z 
municipal. 

D . Andrés Mar t ínez Fuertes y 
D . Adrián Mar t ínez Migué lez , con
tribuyentes por terri torial . 

D . Marcellano F t r n á n d i z Riego, 
contribuyente por industrial. 

Y como suplentes, D . Pascual 
Fuertes Vegs, D . Lorenzo Garc í a 
P é r e z y D . J o s é M i g u é l t z Larada. 
C o n lo cual, y no teniendo por h y 
que tratar de otros asuntos, se clió 
por terminada la ses ión , acordando 
q u é de este acta se extienda dupii-
cado para la Junta provincial, y se 
remita una copla certificada al se
ñor Gobernador civil para su pubü-

. cación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, firmándola ios s e ñ o r e s 

' asistentes: de todo lo que, yoSecre.-
; tarlo, cert!fico.=Eladlo Qu iñones . 

Amaro Gor iZi lez .=Euseblo Fuer
tes.— Celestino Santos .=Teodoro 

. de Vega.=Est t ban M ! g u é l e z . = J o í é 
P a l a c i o s . » Eugenio Fr¡ i i le .=Ju! ián 
Pedrosa .» 

Don Jonquín Hidalgo Alvarez, Se-
| cretario del Juzgado municipal de 
¡ San Emiliano, y cerno tal, de la 
j Junta municipal del Censo electo-
( ral del mismo. 
1 Certifico: Que el acta del sorteo 
í de los mayores contribuyentes por 
' territorlül que han de formar parte 
; de la Junta municipal del Censo 
> electoral de este distrito, es como 
j slgwe: 
\ «En las Consistoriales de S i n 

Emiliano, a l . " de ecti bie de 1915, 
reunida la Junta municipal del Cen
so electoral, con asistencia de ios 
s e ñ o r e s que al margen se expresan, 
y previa ci tación de los mayores con
tribuyentes que tienen Voto en la 
elección de compromisarios para Se
nadores, e l Sr. P re s ídan te mar i f e s tó 
que en virtud de lo dispuesto en el 
art. 12 de la Ley de 8 de agosto de 
1S07, y de conformidad con ia re g'a 
16.a de la Real orden de 16 de sep 

i 



tiembre del mismo a ñ o , la Junta pro
cedía a designar por sorteo los dos 
mayores contribuyentes por Inmue
bles, cultivo y ganader ía que deben 
ser Vocales en el próximo bienio de 
1916 y 1917, y otros dos suplentes 
de los mismos. A l efecto, se proce
dió colocando en una urna tos nom
bres escritos en papeletas de los ma
yores contribuyentes que figuran en 
la lista que por conducto del s e ñ o r 
Presidente de la Junta provincial del 
Censo electoral se ti i recibido, faci
litada por la Delegac ión de Hacien
da, y ex t ra ídas dichas papeletas una 
a una por e l Sr. Presidente, en nú
mero de cuatro, resultaron nombra
dos D . Ruperto Mar t ínez y D . Ce
lestino Alvarez, para Vocales, y don 
P í o Rodr íguez F ló rez y D . Gumer
sindo Alvarez, para suplentes de los 
mismos. 

Acto seguido, y por no haber en 
la localidad gremios Industriales, se 
p roced ió a nombrar, con los mismos 
t r ámi te s , dos Vocales y dos suplen
tes de entre los mayores contribu
yentes por industrial, Impuesto de 
utilidades o de minas, resultando los 
S:S. D . Manuel Alvarez G ó m e z Sa-
l a z a r y D J o s é Q u i ñ o n e s Rodr íguez , 
para Vocales, y D . Fernando Rodrí 
guez y D . Manuel Garc ía Lorenza-
na, suplentes respectivos de los mis
mos. 

T e r m i n a d a esta operac ión , se 
a c o r d ó remitir este acta al S-. Pre
sidente de !a Junta provincial del 
Censo, y una copla al Sr. Goberna
dor civil de la provincia, a los efec
tos de la precitada R¿al orden: de 
que certiflco.—Venancio A!varez .= 
Baldóme re AIVarez.=Faustlno G5-
mez .^Raml ro Hidalgo—Leonardo 
A l v a r e z . = J o s é Alvarez .—Joaquín 
Hidalgo, Secretarlo. > 

Y para que conste, y remit irá! se
ñor Gobernador civil de la provincia, 
expido la presente en San Emiliano, 
a 8 de octubre de 19I5."=EI Secre
tario. Joaqu ín Hidalgo.—V.0 B . " : E l 
Presidente. Venando Alvarez Garc ía 

, seguido, se procedió a nombrar, con 
: los mismos t r ámi te s , un Vocal y un 
{ suplente entre los mayores contribu-
! yentes por Industrial, resultando de

signados los s e ñ o r e s siguientes: Vo-
j cales por Industrial, O . Demetrio 
; Rodr íguez Alonso; suplente, D . J o s é 
, Rodr íguez — Y teniendo que renovar 
i el Concejal que hubiere obtenido 
! mayor n ú m e r o de votos, y resultan-
i do de la cer t i f icación expedida por 
j el Secretarlo de este Ayuntamiento, 
: que fueron nombrados por el art. 29 
! de la ley Electoral los Concejales que 
j hoy componen la C o r p o r a c i ó n , co-
i rresponde formar parte de la Junta 
> de referencia, a D . Pedro Rodr íguez 
! de la Fuente, por ser e l de m i s 

edad. 
I Terminada esta operac ión , se acor-
' d ó remitir este acta al Sr. Presidente 
! de la Junta provincial del Censo 

electoral, y una copla certificada al 
Sr. Gobernador civil de la provincia, 
para su inserción en e l BOLETÍN 

. OFICIAL: todo de conformidad a lo 
dispuesto por el art. 12 de la ley 
Electoral. Y no teniendo m á s asun
tos de q u é tratar, se l ev jn tó la se
sión, qae firman los s e ñ o r e s asis
tentes: de que yo , Secretarlo, cer t i 
f ico.—El Presidente, Isidoro Cha
morro.—Miguel Rodr íguez .—Jac in
to F e r n á n d e z . — P e d r o Cadenas.— 

' Pedro Domínguez —Verlbaldo V a l -
d u e z a . — R a m ó n Herrero, Sacreta-
rio.» 

j L o transcrito concuerda bien con 
! el original que obra en esta Secreta

rla: de que certifico. Y para que 
conste y remitir al Sr. Gobernador 
civil de la provincia, expido la pre
sente, Visada por el Sr. Presidente, 
en Campazas a 1 ° de octubre de 
1915 = Ramón Harrero.—V.0 B . " : 
E l Presidente, Isidoro Chamorro. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Den R a m ó n Herrero Redondo, Se
cretario habilitado del Juzgado mu
nicipal de este distrito, y como tal , 
de la Junta municipal del Censo 
electoral. 
Certif ico: Que el acta de 'a ses ión 

celebrada por la Junta de referencia, 
el di» 1.° del actual, es a la letra co
mo sigue: 

i En la villa de Campazas, a 1.0 de 
octubre de 1915, reunida lu Junta 
municipal del Censo electoral de es
te Ayuntemiento, previa convocato
ria al efecto, y bajo la presidencia 
de D . Isidoro Chamorro, por este 
s e ñ o r se hizo saber a los concurren
tes que el < bjeto de la presente se
sión no es ctro que el de proceder a 
la des ignac ión , por sorteo, de dos 
Vocales y dos suplentes por el con
cepto de mayores contribuyentes por 
inmuebles, cultivo y ganadetia. que 
han de formar parte de esta Junta 
durante e l ordxlmo bienio. A l efecto, 
se procedió colocando en una urna 
los nombres escritos en papeletas 
iguales Je ics mayores contribuyen
te ; , y exírcirfas dichas papeletas una 
s una por el Sr. Presidente, resulta
ron nombrados los siguientes s e ñ o 
res: 

Vocales propietarios por terr i to
r i a l : D . Benigno Domftiguez Galle
go y D . Felipe Barrientes P é r e z -
Suplentes: D . C e s á r e o Toral y don 
Carlos D o m í n g u e z Pas tor—Acto 

A l c a l d í a constitucional de 
León 

1 E X T R A C T O de los acuerdos toma-
j dos por el Excmo. Ayuntamiento 
j de esta capital, en las sesiones 

celebradas en el mes de la fecha: 

; S e s i ó n ordinaria del d í a I . " 

Presidencia del s e ñ o r primer Te 
niente de Alcalde. 

Con asistencia de dieciocho s e ñ o 
res Concejales se abre esta ses ión , 
en segunda convocatoria, a las die
cisiete y Veintidós. 

S i l eyó y fué aprobada el acta de 
la ses ión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos, detallado. 

Se ap robó la distr ibución de fon 
dos para las atenciones del presente 
mes, y se acuerda su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

Q u e d ó la Corporac ión enterada de 
lo recaudado por consumos y arbi
trios en el mes de agosto, por pe
setas 29.163.39. 

Se acordaron Varios pagos con 
cargo a sus capí tu los . 

Se concedo al Sr. Sjcretar lo una 
licencia de veinte días para atender 
al restablecimiento de su salud. 

Le ído el escrito notarial que pre
sentan D . * Josefa G a r c í a y don 
Constantino F e r n á n d e z , se acuerda 
reconocerles como representantes 
de D . Ricardo Ra íz , arrendatario del 
Teatro, y que el Sr. Arquitecto pre
sente plano y presupuesto de las 

obras que solicitan se hagan en el 
Coliseo. 

Le ída la resolución del Sr. G ober
nador civil en el recurso de alzada 
Interpuesto por el Sr. G ¡rente da la 
Sociedad Electricista, revocando e l 
acuerdo recurrido y declarando que 
el Ayuntamiento e s t á obligado a pa
gar a la Sociedad Electricista las ha-
ras extraordinarias del slumbrado 
púb l i co , se a c o r d ó nombrar una C o 
mis ión para que se entienda con la 
Sociedad. 

i Se autoriza al Sr. Egulzábal para 
' cortar dos á rbo les en la calle de Sie-
: rra Pambley. 
i Se acuerda conceder a D . Migue l 

Diez autor ización para construir una 
casa en la calle C , primera de] E n 
sanche. 

Se autoriza la colocación de un 
mirador en la casa núm. 8 de la calle 
del Paso. 

Se aprueba un voto particular, por 
el que se acuerda no asfaltar las ca
lles-del Paso y Conde de Luna. 

Como propone el Tribunal de las 
oposiciones para proveer la plaza de 
Inspector Veterinario Jefe, se acuer
da nombrar para tal cargo, a D . N l -
crostato Vela Esteban. 

S i a p r o b ó una minuta redactada 
por (a Comis ión especial d é la con
tes tac ión que se ha de dar al Presi
dente de la Junta Inspectora de la 
Casa de Correos. 

Se da cuenta de la r e d a m a c i ó n 
interpuesta contra el plano de a l i 
neac ión del Barrio de la Vega, por 
el Jefe de la Secc ión de Vía y Obras 
de la C o m p a ñ í a del ferrocarril del 
Norte,en esta capital, y que d e s p u é s 
de las Comisiones de Hacienda y 
Obras, informen los Sres. S índ icos . 

Se acuerda conceder un p r é s t a m o 
de 2 000 pesetas a la Junta directiva 
del Sindicato Agr ícola . 

Se levantó la s e s ión a las dieci
nueve y veintisiete. 

S e s i ó n ordinaria de l d í a 8 

Presidencia del s e ñ o r primer Te 
niente de Alcalde. 

Con asistencia de doce s e ñ o r e s 
Concejales, se abre esta s e s ión , en 
segunda convocatoria. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la ses ión anterior. 

Q u e d ó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos, detallado. 

Se acuerda que sean doce las Va
cantes de Concejal que se han de 

. cubrir en la próxima r enovac ión . 
I Se acuerda adherirse al mensaje 
J que el Excmo. Ayuntamiento de Va-
' lencla del C id , hace en honor del 
; Doctor Moliner. 
! Se aprueba el presupuesto de las 
; obras que se han de ejecutar en ia 
• planta baja de la antigua casada 

Beneficencia, y se aprueba también 
otro para la instalación de retretes 

,' en el Teatro. 
' Se levantó la ses ión a las dieci

ocho y treinta. 

í S e s i ó n ordinaria del d í a 15 
Presidencia del s e ñ o r primer Te

niente de Alcalde, 
C o n asistencia de doce Sres. Con

cejales se abre esta ses ión a las 
diecisiete y veinte, en segunda con
vocatoria. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la ses ión anterior. 

Q u e d ó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos, negativa 

Se a p r o b ó el extracto de los 
acuerdos tomados en las sesiones 

celebradas en el mes de septiembre, 
y se acuerda remitirle al Gobierno 
civi l de la provincia a los efectos del 
ar t . 109 de la ley M u n i d o n l . 

S d ió cuenta de un cf d o del se
ñor Presidente de las oposiciones a 
la plaza de Méd ico municipal, en e l 
que manifiesta ha quedado desierta 
la oposic ión, y se acuerda nombrar 
el mismo Tribunal para que se cele
bren nuevas eposiciones. 

Como solicita el Sr. D . Marcelino 
S u á r e z , se le concede un a ñ o de 
prór roga para terminar las ob.-as de 
la Casa de Correos. 

Se acuerdan varios pagos con 
cargo a sus cap í tu los . 

Se acuerda devolver al contratista 
del cobijado del reguero de la calle 
de la Torre , la fianza qae como tal 
tiene hecha. 

Se levantó la ses ión a las dieci
siete y veinte. 

S e s i ó n ordinaria del d í a 2 7 

• Presidencia del s e ñ o r primer T e 
niente de Alcalde. 

Con asistencia de (rece s e ñ o r e s 
Concejaiea. se (b-e e;ta ses ión a 
las diecisiete y veinticinco. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la ses ión anterior. 

Q u e d ó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos, detallado. 

, S : a p r o b ó la distr ibución de fon
dos para las atenciones del p róx imo 
mes, y se acuerda su publicación. 

Q u e d ó enterado el Ayuntamiento 
de lo recandado por consumos y ar
bitrios en el mes de septiembre, por 
pesetas 34 071,70. 

Dada cuenta de un cf icio p a r t i d -
pando la defunción del Portero del 
Cementerio, se acuerda haberlo ofdo 
con sentimiento, suprimirla plaza y 
que la casa que ocupaba, la habite 
el Conserje. 

r Se designa al Sr. Luera Pinto para 
formar parte de la Junta de Patro-

\ nato de la Escuela per ldal del C o -
, mercio. 

Se autoriza a la viuda de D . Arse-
nlo P é r e z , para construir un pan
t eón en el Cementerio. 

Se acuerdan varios pagos con 
CCTHO a sus cap í tu los . 

Se acuerda que ppse a Informe de 
la Comis ión de Hacienda y Sr. A r 
quitecto, un oficio del excelent í s imo 
Sr. General Gobernador militar, y 
un plano y presupuesto q :e acom
paña para hacer algunas obras en e l 
cuartel del C id . 

Dada cuenta de una propos ic ión 
pidiendo se numeren las casas de la 
parte derecha de la calle da la Ser
na, se acordó consultar el asunto en 
la oficina de Obras. 

Se aprueba la relación de lo Inver
tido en obras ñor administración en 
el mes de oclubre. 

Se autoriza in venta do !a pareja 
de bueyes de la S e c c i ó n de Obras y 
la compra de otra. 

Se levantó la ses ión a las dieci
ocho y treinta y ocho. 

El presente extracto er.tá tomado 
de las actas originales, a que me re
mito . 

León a 31 de octubre de 1915.— 
El Secretarlo, J o s é Datas Prieto. 

«Ayunlamtei i to constitucional de 
L e ó n — S e s i ó n de 10 de noviembre 
de 1915—Aprobado: Ramltase a|-
Gobierno civii de la provincia para 
dar cumplimiento al art. 109 de la 
Ley — A . M i f l ó n . = P . A del E . A . ; 
J o s é Datas Prieto, S & r e t a r i o . » 



AYUNTAMIENTO DE LEON 
Año de 1915 Mes de diciembre 

Distribución de loados por capítulos para satisfacer ¡as obligaciones de d i 
cho mes, formada en virtud de lo preceptuado por la disposición 2.a de 
la Real orden de 31 de mayo de 1886: 

Capítulos 

1 . » 
2. » 
5 .° 
4. ° 
5. ° 
e.0 
7. " 
8. ° 
9. ° 

10. ° 
11 . ° 
12. ° 

Gastos del Ayuntamiento. . 
Policía de Seguridad. . . . 
Policía urbana y rural . . . 
Instrucción públ ica . . . . 
Beneficencia. . . . . . 
Obras públ icas 
Cor recc ión pública. . . . 
Montes 
Cargas. 
Obras de nueva cons t rucc ión . 
Imprevistos 

(Resultas 

Tota l . 

Owt iduiM 

Piutu CU. 

3.245 84 
4.411 53 
8.831 33 

- 975 95 
6.478 45 
9.595 65 
1.510 00 

31.525 70 
5.216 51 

159 95 

A l c a l d í a constitucional de 
i Vegamidn 

Confeccionado el reparto de con
sumos de este Ayuntamiento para 
el ailo de 1916, queda expuesto al 
público en esta Secretarla municipal 
por el plazo de ocho dias hábi les , 
con el fin de que pueda ser exami
nado por todos los contribuyentes 
que lo estimen conveniente, y pre
senten les reclamaciones que esti
men justas y legales. 

Vegamlán 10 de diciembre de 
1915 " E l Alcalde, Ignacio L lábana . 

i ciembre de 1915.' 
rlano Prieto. 

71.951 

León 23 de noviembre de 19t5.=>EI Contador, Constantino P.-Corugedo 
La distribución de fondos que antecede, fué aprobada por la excelent í 

sima Corporac ión en ses ión de 24 de noviembre de 1915: cer t i f ico .—León 
a 24 de noviembre de 1915.—El Secretarlo, J o s é Datas Prieto —V.0 B . ° : 
E l Alcalde, A . Miñón . 
Don Constantino F.-Corugedo y Alonso, Doctor en Derecho, Abogado de 

los Ilustres Colegios de Oviedo, L e ó n y C á c e r e s ; del Cuerpo de Con
tadores de Pondos provinciales y municipales, por opos ic ión , y Contador 
de los del Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad. 
Certif ico: Que la precedente distribución de fondos es copia, a la letra, 

de la original que queda archivada en esta C o n t a d u r í a de mi cargo. 
Y para que conste, y surta los oportunos efectos, expido la presente, 

con la debida referencia, en León a 25 de noviembre de 1915.—Constan
tino F . - C o r u g ! d o . — V ^ B . " : El Alcalde, A . Miñón . 

A l c a l d í a constitucional de 
Cármenes 

Por el tiempo reglamentarlo, se 
halla expuesto al públ ico en la Se-
cretsifa de este Ayuntamiento, e l 
repartimiento de consumos, formado 
para el próximo a ñ o de 1916, con e l 
fin de oír reclamaciones. 

C á r m e n e s 11 de diciembre de 
1915 — E l Alcalde, Juan F e r n á n d e z 
Getino. 

A l c a l d í a constitucional de 
Laguna de Negrillos 

Se hallan de mmifiasto por t é r 
mino de ocho dias en la Secretarla 
de este Ayuntamiento, para oir re
clamaciones, los repartimientos de 
consumos, el de arbitrios extraordi
narios sobre paja de cereales y el 
de arbitrios sobre aprovechamiento 
de pastos, para el año de 1916. 

Laguna de Negrillos 10 de diciem
bre de I915.—EI Alcalde, P. I . , Is i
dro Ugldos. 

Alca ld ía constitucional de 
Valdevimbre 

Formado el repartimiento de con
sumos de este Ayuntamiento para 
e l próximo a ñ o de 1916, se h i l la ex
puesto al público en la Secretaria 
del Ayuntamiento por término de 
ocho olas, para oír reclamaciones. 

Valdevimbre 10 de diciembre de 
1915 = E ! Alcalde, Felipe Rey. 

se hallan expuestos al púb ' l co en 
esta Secretarla por el té rmino de 
och > d í a s , para oír reclamaciones. 

Rlello I I de diciembre de 1915.— 
El Alcalde, Sandallo Aceba. 

A l c a l d í a constitucional de 
Santovenia de la Valdoncina 
Terminados el repartimiento de 

consumos y el padrón de cédu las 
personales de este Municipio, para 
el a ñ o de 1916, se hallan expuestos 
al público en la Secretarla de este 
Ayuntamiento por té rmino de ocho 
y diez dias, respectivamente, a fin 
de cfr reclamaciones; transcurrido 
que sea dicho plazo, no se rán aten
didos. 

Santovenia de la Valdoncina 11 
de diciembre de 1915.—El Alcalde, 
Emetcrlo Fidalgo. 

A l c a l d í a constitucional de, 
M a t a d e ó n 

Se halla expuesto al público en es
ta Secretarla por espacio de diez 
d í a s , durante los que podrá ser exa
minado y formularse reclamaciones 
pertinentes, e l padrón de Individuos 
de este Municipio obligados al pago 
de cédu la personal en el p róx imo 
a ñ o de 1916 

M a t a d e ó n 7 de diciembre de 1915. 
E l Alcalde, Eustoqulo Prieto. 

A l c a l d í a constitucional de 
Sahelices del R i o 

Formados el reparto vecinal de con
sumos de este té rmino , el de pastos 
para hacer efectiva la consignación 
del presupuesto municipal ordinario, 
capitulo 11, articulo 1.°, y el padrón 
de cédu las personales correspon
dientes al ejercicio de 1916, quedan 
expuestos al público en la Secreta
rla de este Ayuntamiento por té rmi
no de ocho dias los primeros, y 
quince el ú l t imo, contados desde el 
día siguiente al en que aparezca este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, a fin de oír las recla
maciones que al efecto se presenten. 

Sahelices del Rio 9 de diciembre 
de 1915.—El Alcalde, Carlos Fer
n á n d e z . 

A l c a l d í a constitucional de 
Peranzanes 

Por el plazo reglamentarlo se ha
lla expuesto al público en la Secre
tarla de este Ayuntamiento, el pa
d rón de cédulas personales, formado 
para el próximo a ñ o de 1916, con e l 
f in de oír reclamaciones. 

Peranzanes 8 de diciembre de 1915 
E l Alcalde, Domingo Ramón. 

°EI Alcalde, Ma-

A l c a l d í a constitucional de 
V i l l a c i 

Por té rmino de ocho días , y a los 
efectos reglamentarios, quedan ex
puestos al público en el sitio de 
costumbre, los repartos de terri to
rial , rús t ica y urbana y matricula In
dustrial, para el a ñ o próximo. 

Vlllacé 9 de Diciembre de 1915.— 
El Alcalde, Manuel RiVi ro . 

A l c a l d í a constitucional de 
R i e l l ó 

Terminados el reparto de consu
mos, arbitrios y padrón de cédulas 
personales, correspondientes a este 
Ayuntamiento, para e l a ñ o de 1916, 

A l c a l d í a constitucional de \ 
Valdetefa \ 

Formados e l repartimiento del Int- ' 
puesto de consumos y el padrón de . 
cédu las personales para el próximo 
a ñ o de 1916, se hallan expuestos al : 
público e n la Secretaria de este 
Ayuntamiento por té rmino de ocho : 
d ías , para oír reclamaciones. ' 

Valdeteja 9 de diciembre de 1915. 
E l Alcalde, Fernando Morán . i 

A l c a l d í a constitucional de \ 
P á r a m o del S i l i 

El padrón de cédulas personales ] 
formado para 1916, pe rmanece rá ex- 1 
puesto al públ ico en la Secre ta r í a ¡ y arbitrios extraordinarios d i este 
de este Ayuntamiento por ocho dias, i Ayuntamiento para 1916, se hallan 
a contar desde la Inserción de este expuestos al público por el tiempo 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, pa- S regimentar lo , en la Secretaria del 
ra los efectos de reclamaciones. ' mismo, para oír reclamaciones; pa-

Páramo del Sil 11 de diciembre de ; sados no se r án atendidas. 
1915.=lsidro Bené t tez . í Berclanos del Pá ramo 9 de d i -

A l c a l d í a constitucional de 
S a n M i t t á n de los Cabal leros 
Formadas las bases del reparto 

de consumos para el a ñ o de 1916, 
quedan expuestas al públ ico en la 
Secretarla municipal por espacio de 
ocho d ías , al cbjeto de oír reclama-
clones. 

San Mlllán de los Caballeros 9 de 
diciembre de 1915.—El Alcalde, I g 
nacio Valencia. 

A l c a l d í a constitucional de 
Fuentes de C a r b a / a l 

Terminado el proyecto de reparto 
vecinal de consumos para el a ñ o de 
1916, se halla de manifiesto al pú
blico en la Secretarla de este A y u n 
tamiento por espacio de ocho dias, 
para oír reclamaciones. 

Fuentes de Carbajal 9 de diciem
bre de 1915.—El Alcalde, Daniel 
Ortega P é r e z . 

A l c a l d í a constitucional de 
Bcnavides de Orbigo 

Se halla terminado y expuesto al 
públ ico en esta Secretarla por t é r 
mino de o:h3 días , e l reparto de 
consumos de este Ayuntamiento pa
ra el a ñ o de 1916, con objeto de 
que los contribuyentes puedan exa
minarlo y presentir las reclamacio
nes que crean convenientes. 

Benavides 8 de diciembre de 1915. 
E i p r lmj r Teniente Alcalde, en fun
ciones, Antonio Escudero. 

A l c a l d í a constitucional de 
Bercianos del P á r a m o 

Formados el padrón de cédu las 
personales, el reparto de consumos 

A l c a l d í a constitucional de 
Vitlamol 

Se halla terminado y expuesto al 
público en la Secretarla de este 
Ayuntamiento por t é rmino de ocho 
dias, e l reparto de consumos para el 
a ñ o de 1916, con el fin de oir las re
clamaciones que sean justas y docu-
tnentadas. 

Vi l l amo l9 de diciembre de 1915. 
E l Alcaide, Alejandro ArgUeso. 

A l c a l d í a constitucional de 
J o a r ü l a 

Terminados el reparto de consu
mos y padrón de cédulas personales 
para el a ñ o de 1916, se hallan ex
puestos al público dichos documen
tos, como también ei reparto de pas
tos, por término de ocho d ía s , al ob
jeto de oir reclamaciones; pasado 

'• dicho plazo no serán o ídas . 
• Joarilla a 10 de diciembre de 1915. 
; E l Alcaide accidental, Angel Crespo 

i A l c a l d í a constitucional de 
I Pedresa del Rey 

\ Terminados el padrój] de c é d u l a * 
' personales y la matricula de subsidio 
' para el próximo año da 1916, se ha

llan expuestos al público por diez 
dias, en la Secretaria del Ayunta
miento, pera oir reclamaciones; pa
sado dicha plazo no s e r á atendida 
ninguna que se presente. 

Pedrosa del Rey 10 de diciembre 
de 1915.—El Alcalde, Antonio Lu i s 
de Vaibuena. 



A l c a l d í a constiiucicnat á c i 
Cuadros 

Terminado el reparto Vecinal de 
consumos de este Ayuntcmiento, 
queda expuesto al públ ico en esta 
Secretaria por t é rmino de ocho d ías , 
para que los contribuyentes puedan 
presentor las r ec í amsc iones que 
crean pertinentes. 

Cuadros 10 de diciembre de 1915. 
E l Alcalde, Isidoro G o n z á l e z . 

A l c a l d í a constitucional de 
Ardón 

Para oír reclsmaclones, y por echo 
y diez dias, respectivamente, se ha
llan al público en la Secretaria de 
este AyurtEtnlcnto, los repartimien
tos de contr ibución territorial rúst i 
ca, urbana y matricula de Industrial 
del afío de (916. 

A r d í n 10 de diciembre de 1 9 1 5 . = 
E l Alcalde, Valentín Alvarez. 

A l c a l d í a constitucional de 
Rediezmo 

Por té rmino de ocho dias queda 
expuesto al público en esta Secreta
ria municipal, para oir reclomacio-
r e s , el proyecto de reparto de con-
mos formado pera el a ñ o de 1916. 

Rediezmo 9 de diciembre de 1915. 
E l Alcalde, Francisco Diez. 

A l c a l d í a constitucional de 
Carucedo 

Formedas las bases para el repar
timiento del cupo de consumos y 
arbitrios extraordinarios de este 
Ayuntamiento, para el c ñ o d o 1916, 
se hallen expuestos al público por 
espacio de ocho dias, pare oir recla
maciones, con la advertencia que 
pasado dicho plazo no se r án atendi
das las que se presenten. 

Caruredo 10 de dicicnrbre de 
1 9 1 5 . = E I Alcalde, J o s é Mora!. 

A l c a l d í a constitucional de i 
Valle de F i n o í l c d o '. 

Se hallan expuestos al público por 
t é r m i n o de echo y diez dias, respec
tivamente, en la SscretRtia de este 
Ayuntamiento, los repartimientos de 
consumos y el padrón de cédu l a s 
personales, para oir reclamaciones; 
pasado dicho plazo no se rán atendi
das ninguna de las que se produz
can. 

Valle de Flnolledo 7 de diciembre 
de 1915.-=EI Alcalde, Lorenzo A l 
varez. 

J U Z G A D O S 

Juan Ugldos (Arsenlb), domicil ia
do ú l t imamente en Rebles, de este 
part ido, c o m p a r e c e r á el día 2) del 
actual, y hora de las diez de la •• 
mafiana, ente la Audiencia provin
c ia l de L e ó n , para asistir como tes
t igo a las sesiones del juicio oral en • 
causa por lesiones, centra Hlglnfo 
G a r c í a Arias; bajo apercibimiento, ; 
que de no veriffcerlo, le pa r a r á el 
perjuicio de Ley . 

La Vecilla 15 de diciembre de 
1915—Emil io G ó m e z . 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

U N I V E R S I D A D D E O V I E D O 

PRIMERA ENSEÑANZA 

En virtud del concurso rápido de 
traslado de octubre últ imo, este 
Rectorado ha expedido, en 6 de los 
corrientes, los siguientes nombra
mientos de Maestros y Maestras en 
propiedad: 

P R O V I N C I A D E O V I E D O 

E s c u e l a de n i ñ a s 

Pata la del E l Campo, en Caso, 
D . " Mar ía de la Paz Granda Fer
nández . 

E s c u e l a de n iños 

Para la de Arenas, en Pi loña, don 
Nicolás R. M a r t i y Jaime. 

E s c u e l a s mixtas 
Para la de Sienes, en Oviedo, don 

Fernando Faus Garda; para la de 
C r i é , en Caso, D . Casto F e r n á n d e z 
Foz; para la de B r a ñ e s . en Oviedo, 
D . Leopoldo Bocos Bergoechea; 
para la de Cuero, en Candamo, don 
Antonio F e r n á n d e z Garc ía ; para la 
de Piñera , en Morc ln , D . Casimiro 
T u ñ ó n Tufión; para la de Mí . r ra , en 
Pi loña, D . Arsenio Gu t i é r r ez Lobo; 
para la de Caranga, en Prcaza, don 
Lorenzo A'Varez Q o n z i k z ; para la 
de Balmorf, en Llanes, D . Francisco 
Bardina Esparrlca; para la de Armle-
l io , en Mleres, D . Francisco de la 
Tor re Espinosa; para la de Frieres, 

; en Caso, D . J o s é Isoba Quintana; 
para la de Rales, en Vlllavlclosa, don 
Hermenegildo Pasto Espl; para la de 
Quinta de Palclras, D . N icolás A . 
Canelo Iravedra; pera la de Santla-
nes, en Oviedo, D . Vicente Moreno 
Ruiz; para la de Velgas, D . " Josefa 
P. Mar t ínez AiVarez; para la de San 
Cosme de Llerandl, en Peres , doña 
Adelaida de la Fuente Gallo; para la 
de. San Sebas t i án , en Morc ln , doña 
Mar ía Consuelo Torres Suá rez ; pa
ra la de Onao-Seguenco, D . " Mar ía 
del Pilar F e r n á n d e z Nevares, y para 
¡a de Vi l lapérez . en Oviedo, D . " Ma-

[ ría Barrientes G o n z á l e z . 

; PROVINCIA D E L E Ó N 

Escue las de n i ñ a s 

Para la de Pcbiadura de Pelayo 
Garda , D . " juüa P é r e z Gu t i é r r ez ; 
para la de Villoría de Oibigo, doña 
Fidela del Rio Calvo; para la de V i -
llabllno, D . " M a i í a de lo A . Fe rnán 
dez Orduña ; psrn la de Vülafer, do
ña Julia Samiñán Rodr íguez . 

E s c u e l a s mixtt:s 
Para la de Villadiego, en Villazan-

zo, D . Isidoro Santos Gago; par» la 
de Ventosilla, en Rediezmo, D . Pa
blo G o n z á l e z Gonzá l ez ; para la de 
San A n d r é s de Montejos, D . Neme
sio Alvarez Porras; para la de San-
tibáílez de O r d á s , D . Maximino Me-
néndez y Garc í a ; para la de Rlocas-
tr i l to , D . Laureano Cienfucgos M e l -
cón ; para la de Pozos, en Truchas, 
D . Inocencio Casado Alon to ; para 
la de C r é m e n e s , D . Ambrosio Mar
t ínez Calvo; para la de Celada de 
Cea, D . SerVlliano Alvarez Mera ; 
para la de Arlenza. en Riello, don 
Antonio G o n z á l e z Garda ; para la de 
La Barosa, en Carucedo, D . Ama
dor Rubio Alverez; para la de Val-
defrancos, en San Esteban de Vs l -
dueza, D . David Garc ía Garda; pa

ra la de Palanquinos, en Vlllanueva 
de las Manzanas, D . Lucio Delgado 
F e r n á n d e z ; para la de Villamegll, 
D . G e r m á n Canseco Mallo; para la 

• de Anciles, en Riaño , D . Daniel M u -
ñlz de Alba; para la de Magozde 
Arr iba , D . Llduvlno Q u l r c g i Reye
ro; para la de Pradorrey. en Brazue
lo , D . Eugenio Domínguez Mart í 
nez; para la de San Clbrlán de A r 
d ó n , D . Manuel Seto Garc ía ; para 

, la de Qulntanilla y Bobla, D . v lce i i -
¡ te del Fueyo Rodr íguez ; para la de 

Villamartín del S i l , D . Hilarlo L ó p e z 
i Rubio; para- la de Bouzas, en San 
• Esteban de Valdueza, D . Antonlno 

P é r e z y P é r e z ; para la de Lomba, en 
Benuza, D . Manuel G ó m e z Guerra; 
pera la de Carneros y S o p e ñ a , d e ñ a 
Modesta Bajo Herrero; para la de 
Cuevas de V ñayo , D.a María Ba
rr io F e r n á n d e z ; para la de Santa 
María de la Isla, D a María G . P é 
rez y P é r e z ; para la de Valdespino-
Vaca, D . " Felisa Mata Garc ía ; para 
la de Rabanal de Penar, D "Juana 
Ibáñez Diez, y para la de G i r a ñ o , 
en Soto y Amfo, D.a Mar ía del P. 
Valbucna Canseco. 

L o que se hace público para co
nocimiento de los Interesados, quie
nes d e b e r á n posesionarse del cargo 
dentro del plazo de cuarenta y cinco 
dias, contados desde la fecha de su 
nombramiento. 

Oviedo 10 de diciembre de 1915. 
E l Rector, A Sela. 

Contribución territorial.—1." a l 
4." trimestres de los c ñ o s 1912 
a l 1913. 

i Don Sergio de Godos Maycrga, Re
caudador de la Hacienda en la 
Zona del partido de Sehagún . 
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por débi tos de la con
tribución de los trimestres y a ñ o s 
arriba expresados, se ha dictado con 
fecha de hoy, la siguiente 

« P r o v i d e n c i a . = N o habiendo sa
tisfecho los deudores que a conti
nuación se expresan, sus descubier
tos con la Hacienda, ni podido rea
lizarse los mismos por el embargo y 
venta de bienes muebles y semo
vientes, se acuerda la enajenación 
en públ ica subasta de los inmuebles 
pertenecientes a cada uno de aque
llos deudores,cuyoacto se verificará 
bajo mi presidencia el día 22 del 
actual, a las diez de la mañana , 
siendo posturas admisibles en la su
basta, las que cubran las dos ter
ceras partes de! importe de la capí-
t a l l z a d ó n . Notif íquese esta provi
dencia al deudor, y aminciese al 
público por medio de edictos en la 
Casa Consistorial y e n e ! BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia.» 

L o que hsgo público per medio 
del presente anuncio; advirtiendo, 
para conocimiento de los que de
seen tomar parte en la subasta anun
ciada, y en cumplimiento de la Ins
t rucc ión v'gente: 

1. ° Que los bienes trabados y a 
cuya enajenación se ha de proceder, 
son los expresados en la relación si
guiente. 

2. ° Que el deudor o sus cmi-
sa-habientes y tes acreedores hipo-

' tecarlos, en su caso, pueden librar 
• las fincas hasta el momento de cele-
) brarse la subasta, pagando el princl-
] pal , recargos, costas y d e m á s gas-
i tos del procedimiento. 
; 3.° Que los t í tulos de propiedad 
; de los Inmuebles e s t án de manifiesto 
: en esta oficina hasta e! día de la 

ce lebración de rquel acto, y que los 
l idiadores deberán conformarse con 
ellos, si los hubiere, y no tendrán 
derecho a ex'glr ningunos otros que 
los presentados. 

4. ° Que será requisito Indispen
sable para tomar parte en la subas* 
ta, que los llcitedores depositen pre
viamente en la mesa de la presiden
cia, el 5 por ICO del Valor líquido de 
los bienes que Intenten renu.tar. 

5. ° Que es obligación del rema
tante entregar en el acto la diferen
cia entre t i importe del depós i to 
constituido y el precio de la adjudi
cación; y 

6. ° Que si hecha é s t a no pudiera 
ultimarse la Venta per negarse el ad-

| judicatarlo a la entrega del precio 
3 del remate, se dec re ta rá la pérdida 

I* del depós i to , que i rg r e sa rá en las 
arcas del Tesoro público. 

Gordallz* del Pino a 4 de diciem-
¡ bre de 19I5 .=E1 Ri-cnudador, Ser-
! glo de G o d o s ^ V . " B.0: El Arren-

!

datarlo, Pascual de Juan F iórez . 
Deudor 

D . Miguel Cuesta M o r o , vecino 
j de Gordallza del P i n o . - Una tierra, 
{ en Q i r d a l í z a del Pino, a !a Dfgoi la -
! da, hace60 « r e a : : linda O , Santia

go de Prado; M . , T o m á s Garc í a ; P. , 
' camino de Joaiilla, y N , Manuela 
i Gardaliza; valorada para la subasta 
í en 100 pesetas. 

} Otra Idem, en Idem, al P á r a m o , al 
[ camino de Joarilla a Sfh g j n , hace 
- una hec tá rea : linda O . , dehesa de 

Mandes; M , Daniel Garc í a ; P , ca-
, ñada del común, y N . , camino de. 

Joarilla a Sth- g á n ; valorada para la 
subasta en 120 pesetas. 

Otra Idem, en Idem, al P á r a m o , al 
camino de los carros, luce 41 á r e a s : 
linda M . . herederos da Máx imo Her
nández ; P., camino de los carros, y 
N . , Ramona - Rodr íguez ; valorada 
para la subasta en 60 pesetas. 

Todo el término de Gordaliz* es
tá gravado con un foro de 8.000 k i 
logramos, p róx imamente , de cente
no, o sea 200 fanegas, q ie también 
afecta a las expresadas fincas. 

¡4.° D E P u S l T O 
D E C A B A L L O S S E M E N T A L E S 

Auimelo 
El día 24 del actual, y hora de las 

once de la m¿fiin:i, se Venderá en 
licitación pública, en el edificio de 
San Marcos, que ocupa este estable
cimiento, un cab:-i:o semental de 
desecho, castrado. 

Se anuncia al público a los efec
tos de la Ley. 

León 14 de diciembre de 1 9 1 5 . » 
El Comandante mayor, J o s é Nieto. 

Maclas Mie 'go (Aniano,) hijo de 
Francisco y Antonia, natural de A l i 
ja de los Melones (León . ) de 24 a ñ o s 
de edad, úl t imo domicilio Ali ja de 
los Melones (León: ) procesado por 
faltar a concen t rac ión , c o m p a r e c e r á 
en el plazo de treinta d ías ante e l 
2 ." Teniente Juez instructor del Re
gimiento de Infanti-rfa del Principe, 
r.úm. 3, D . Anselmo L ó p e z G a r c í a , 
residente en esta plaza. 

G i j í n 28 de noviempre de 1915 «= 
El 2 . ° Teniente |uez instructor, A n 
selmo L ó p e z Garda . 

L E O N : l í i l S 

Imprenta de la Diputación provincial 


